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Los aspectos jurldicos del presente docum
ento fueron sancionados por la persona titular de la Jefatura de S

ervicios Jurtdicos, e
n cum

plim
iento a lo dispuesto en e

l articulo 1
44, últim

o párrafo
, del R

eglam
ento Interior del Instituto M

exicano del S
eguro S

ocial, con base e
n la

 

re
visió

n realizada por e
l D

epartam
ento C

onsultivo, e
n térm

inos del num
eral 7.1

.3, subnum
eral 1

, del M
anual de O

rganizac
ión de la Jefatura de S

ervicios Jurídicos, a solicitud de la unida
d adm

inistrativa responsable del m
ism

o
. E

n consecuencia, se re
gistró

 ba
jo

 e
l núm

ero: 

O
O

A
D

/S
O

N
/J

S
J
/A

D
Q

/2
0
2
5
/6

4
1
. 

La
 revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la

 justifi
cación, procedim

iento, térm
inos y condiciones de la

 contr
atación, ni del resultado de la investigación de m

ercado correspondiente, ni se realiza sobre la
 procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, 

económ
icos v la

s dem
ás circunstancias aue dete

rm
inaron orocedentes la

s áreas reauirente. técnica v
io

 contratante. 
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